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A los Señores Accionistas: 

« Jorge Game Santillcn 

NS 
Sara any 

to en el Reolamerñto de la Low de Combatías, + ore fegiamento de l1 Ley de Compeallas, y test Cumpliendo con lo dispues 

según la Resolución 92 - 1 - 4-3 - 0014, expedida en octubre de 1992, presento 

a ustedes el presente Informe de comisario por el ejercicio que terminó en 

diciembre 31 de 2011, mediante el cual certifico que: 

1. Los Señores Administradores de la compañía LS8.T C.A. LOGÍSTICA, 

SERVICIO Y TRANSPORTE high cumplido con todas las normas legales, 

estatutarias, reglamentarias y de la Junta General de Accionistas por 

el año 2011. 

2. Las convocatorias a Junta General se han realizado de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto social, 

aclividad para cuuo actividad para cuyo me
 

en
 . - y Lu
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y La exmmroca mo ha doconimo ¿2 e£mpreca no a desentne 00
) 

ámbito fue creada. 

4. Los expedientes de las Juntas Generales se encuentran debidamente 

aprobados, analizados y archivados. 

5. He recibido toda la colaboración necesaria para obtener la 

  

estimado necesario, de tal forma que el examen fue efectuado 

aplicando normas ecuatorianas de auditoría aplicables para éstas 

circunstancias. Dichas normas requieren que una auditoría sea 

diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 

financiovos o contienen oprores irmortastos sara lo cual dio ofootuado +12? YDS + mMitenen errores imporlaitles para lo cual e efeciniado 

  
 



un examen, basándose en pruebas, de las evidencias que soportan las 

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Se 

efectuó además la evaluación de las normas ecuatorianas de 

contabilidad utilizadas y de las estimaciones importantes realizadas 

por la gerencia, así como una evaluación de la presentación general de 

los estados financieros, tomando en consideración las partes 

pertinentes a las disposiciones constantes en el artículo 321 de la Ley 

Concidoro cie ri revisión vrozeo mua haco +70 Considero que 111 revisión proves una Dase razon. sto 

para sustentar mi opinión. 

6. La compañía no inicio en este afio sus operaciones, por lo cual se 

espera que en el próximo año tenga una estabilidad y mejore 

sustentablemente la compañía. 

A]
 Por lo tanto, en sei opinión los estados financieros presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 

financiera de la Compañía LS8T C.A. LOGISTICA, SERVICIO Y TRANSPORTE 

a diciembre 31 de 2011. de acuerdo con las normas ecuatorianas de 

contabilidad y de las disposiciones vigentes. Dicha información 

d que mantiene la compañía de proviene de los libros de contabilida mo CO 

    
conformidad con la ley. 
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